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LISTADO DEFINITIVO DE LAS SOLICITUDES CONCURRENTES EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES EN ANDALUCÍA, CONVOCADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE 2024 (BOJA NÚM. 57, DE 21 DE MARZO DE 2024)   
 

PRIMERO.- Por Resolución de 7 de marzo de 2024 (Boja número 57, de 21 de marzo) de la Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante, la Agencia), se convoca para el ejercicio 2024, el 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de 
cortometrajes en Andalucía, al amparo de la Orden de 19 de mayo de 2017 (Boja, número 99, de 26 de mayo), 
por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la producción de cortometrajes en Andalucía.  

En el apartado 5.3 de la citada Resolución por la que se efectúa convocatoria, relativo a la forma y plazo de 
presentación de las solicitudes,  establece que “El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles 
iniciándose su cómputo el primer día hábil siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del Extracto previsto en el art. 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones”. 
En el mismo se indica que “Una vez concluido dicho plazo se publicará en la página web de la Agencia 
http:\\www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC el listado con la relación de solicitudes recepcionadas, con 
el objetivo de que las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento 
de concesión de subvenciones, puedan constatar que han sido recepcionadas. En el supuesto de no aparecer en 
el listado referido, se concederá un plazo de cinco días hábiles para que puedan aportar el justificante de su 
presentación en la siguiente dirección de correo electrónico: 
subvenciones.convocatoria.aaiicc@juntadeandalucia.es Transcurrido dicho plazo sin haber remitido a la 
Agencia el justificante de presentación, se entenderá que la solicitud desiste del procedimiento”. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 24 de abril de 2024 se publicó en la página web de la Agencia, el Acuerdo de la Gerencia 
de la Agencia por el que se realizó requerimiento para la subsanación de las solicitudes presentadas para el 
procedimiento de concesión de subvenciones para la producción de cortometrajes en Andalucía, convocadas 
mediante Resolución de 7 de marzo de 2024 (Boja número 57, 21 de marzo de 2024). En dicho Acuerdo se 
concedía un plazo de 10 días hábiles para proceder a subsanar los defectos detectados o a aportar los 
documentos  preceptivos que no acompañaban a las solicitudes.  
 
El 13 de mayo de 2024 se publicó en la página web de la Agencia la Resolución de la Gerencia de la Agencia 
por la que se declaraba finalizado el trámite  de subsanación de las solicitudes concurrentes. 
 
TERCERO.- Mediante Resolución de la Dirección de la Agencia de 15 de mayo de 2024 y publicada en la página 
web de la Agencia ese mismo día, se declaró el desistimiento y archivo de las solicitudes concurrentes al 
procedimiento de concesión de subvenciones a la producción de cortometrajes en Andalucía, convocado 
mediante Resolución de 7 de maro de 2024 (Boja número 57, de 21 de marzo de 2024). 
 
CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el antecedente primero del presente acto, el 24 de abril de 2024 
se publicó en la página web de la Agencia el listado con las solicitudes recibidas, otorgando a las personas y 
entidades solicitantes la posibilidad de aportar, en caso de no aparecer en el listado publicado, el justificante 
que acreditase la presentación en un plazo de 5 días hábiles desde la publicación del referido listado 
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QUINTO.- Una vez finalizado el plazo para la aportación de justificantes, se procede a publicar el listado de 
definitivo de las solicitudes concurrentes en la Convocatoria efectuada mediante Resolución de la Dirección 
de la Agencia de 7 de marzo de 2024 así como, la situación de cada una de ellas. 
 

CÓDIGO 
EXPEDIENTE 

PERSONA O ENTIDAD 
SOLICITANTE 

DENOMINACION 
PROYECTO DE 

CORTOMETRAJE 

FECHA 
REGISTRO 

ANEXO I 

VÍA DE 
PRESENTACIÓN 

CÓDIGO EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ESTADO DE 
LA 

SOLICITUD 

PC24/001 
PRODUCCIONES 24 
VIOLETS, S.L 

UNIVERSO PERDIDO 02/04/24 VEAJA NYHYK800020242706 ACEPTADA 

PC24/002 
PRODUCCIONES 24 
VIOLETS, S.L 

LA ÚLTIMA PIEZA 03/04/24 VEAJA NYHYK800020242726 ACEPTADA 

PC24/003 
PRODUCCIONES SIN 
UN DURO, S.L 

LA COINA DE LOS 
PECES 

03/04/24 VEAJA NYHYK800020242783 ACEPTADA 

PC24/004 BE SWEET FILMS, S.L 
Y AHORA QUE 
DUERMES 

10/04/24 VEAJA NYHYK800020242824 ACEPTADA 

PC24/005 
PUNTO DE PARTIDA 
ENTERTAINMENT, S.L 

TIEMPO Y PERDÓN 12/04/24 VEAJA NYHYK800020242913 ACEPTADA 

PC24/006 
FRESNILLO ROMERO,  
BERNARDO NICOLÁS 

LA ELEGIDA 12/04/24 VEAJA NYHYK800020242927 ACEPTADA 

PC24/007 SARAO FILMS, S.L. NÁUFRAGOS 12/04/24 VEAJA NYHYK800020242866 ACEPTADA 

PC24/008 
CINAMMON FACTORY, 
S.L 

INFECTUS 12/04/24 VEAJA NYHYK800020242882 ACEPTADA 

PC24/009 REVERSO FILMS, S.L ARABESQUE 12/04/24 VEAJA NYHYK800020242899 ACEPTADA 

PC24/010 
ARIJO ÁLVAREZ, JOSÉ 
MARÍA 

LA HORA ESCRITA 13/04/24 VEAJA NYHYK800020242938 ACEPTADA 

PC24/011 
GRANADA FILM 
FACTORY, S.L 

PRISMA 13/04/24 VEAJA NYHYK800020242958 ACEPTADA 

PC24/012 
VERAMAYA 
PRODUCCIONES, S.L 

LA ESPIRAL SIN 
TIEMPO 

14/04/24 VEAJA NYHYK800020242999 ACEPTADA 

PC24/013 
BARRIOS 
PRODUCCIONES 2020, 
S.L. 

AL BORDE 14/04/24 VEAJA NYHYK800020242986 ACEPTADA 

PC24/014 
LA FAVORITA 
PRODUCE, S.L 

ALL YOU NEED IS 
LOVE 

14/04/24 VEAJA NYHYK800020242971 ACEPTADA 

PC24/015 
NAVARRO TORRES, 
ROBERTO JOSÉ 

EL PUENTE 12/04/24 
REGISTRO 

ELECTRÓNICO 
ÚNICO 

 202499903765464 DESISTIDA 

PC24/016 LA FILMAHORA RD, S.L LA BUENA HIJA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243013 ACEPTADA 

PC24/017 
CINNAMON FACTORY, 
S.L 

RATAS 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243037 ACEPTADA 

PC24/018 DANIDOGFILMS, S.L CARRETERA LIBRE 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243068 ACEPTADA 

PC24/019 
PLANO SUBJETIVO, 
S.L. 

NO ESTAMOS LOCOS 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243052 ACEPTADA 

PC24/020 
CARRASCO ÁLVAREZ, 
GABRIEL 

MELÓN 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243082 ACEPTADA 

PC24/021 
SALINAS VEGA, JOSÉ 
MIGUEL 

BAJO LA SUPERFICIE 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243102 ACEPTADA 
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PC24/022 
LA MALETA FILMS, 
S.L.L 

EL SUEÑO DE ARENA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243115 ACEPTADA 

PC24/023 
ACTUA CÓRDOBA 
FORMACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, S.L 

LO QUE ERA LA 
BELLEZA 

15/04/24 VEAJA NYHYK800020243026 DESISTIDA 

PC24/024 
RAKIA FILMS 
PRODUCCIONES, S.L 

FERIA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243132 ACEPTADA 

PC24/025 
LAS AFUERAS FILMS, 
S.L 

QUE ME ALIMENTE 15/04/24 
REGISTRO 

ELECTRÓNICO 
ÚNICO 

 202499903805164 ACEPTADA 

PC24/026 
THE FLOW STUDIO 
SOC. COOP. AND. 

SIEMPRE VUELVEN 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243149 ACEPTADA 

PC24/027 
ATLANTIC PICTURES , 
S.L 

CIGARRITO POST 
MORTEN 

15/04/24 VEAJA NYHYK800020243162 DESISTIDA 

PC24/028 
AIR MUSIC 
ENTERTAINMETN, S.L 

LA HUIDA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243180 DESISTIDA 

PC24/029 
REVOLUTION FILMS, 
S.L 

SEXTEEN 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243201 DESISTIDA 

PC24/030 LA FILMAHORA RD, S.L CASA TÍPICA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243217 ACEPTADA 

PC24/031 SHOJI FILMS S.L. VIVIR-BAILAR 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243229 ACEPTADA 

PC24/032 
THE BLUE HOUSE 
FILMS, S.L 

DIEZ MINUTOS 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243245 ACEPTADA 

PC24/033 DREAMSHOOTING, S.L SEQUÍA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243259 DESISTIDA 

PC24/034 
THE BLUE HOUSE 
FILMS, S.L 

LA COMETA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243274 DESISTIDA 

PC24/035 
JUPITER CARTOON 
FACTORY, S.L 

PEQUEÑO PICASO 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243288 DESISTIDA 

PC24/036 
MUÑOZ JIMÉNEZ, 
SANDRA NEREA 

PERDÓN 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243300 ACEPTADA 

PC24/037 
INANIA CREACION 
AUDIOVISUAL, S.L 

MOODSQUITO 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243315 ACEPTADA 

PC24/038 LEMENDU, S.L 
EL NIÑO DE LA 
ESTRELLA 

15/04/24 VEAJA NYHYK800020243336 ACEPTADA 

PC24/039 REAFILMA, S.L PERFIDIA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243349 DESISTIDA 

PC24/040 REAFILMA, S.L LOS PUTOS FENICIOS 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243360 DESISTIDA 

PC24/041 
PUERTO ROBLES, 
RAFAEL 

LA MORTAJA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243371 ACEPTADA 

PC24/042 
GARCÍA MALDONADO, 
PABLO 

AURORA 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243383 ACEPTADA 

PC24/043 
PEINADO ELLIOTT, 
MARÍA REGLA 

UNA CASA SIN 
VENTANAS 

15/04/24 VEAJA NYHYK800020243398 ACEPTADA 

PC24/044 
NGARO GAMES LA 
CASA DE LOS 
ENIGMAS, S.L 

TARDE Y MAL 15/04/24 VEAJA NYHYK800020243414 ACEPTADA 

PC24/045 
NANA FILMS 
AUDIOVISUAL, S.L 

ASESINADO POR EL 
CIELO 

15/04/24 VEAJA NYHYK800020243429 ACEPTADA 

PC24/046 
PEÑA RUÍZ, MARÍA 
DOLORES 

EN EL FIN DE LOS 
TIEMPOS 

15/04/24 VEAJA NYHYK800020243444 DESISTIDA 

PC24/047 ARGOT FILMS, S.L A GOLPE DE MAR 15/04/24 
REGISTRO 

ELECTRÓNICO 
ÚNICO 

 202499903830452 ACEPTADA 
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PC24/048 
NAVARRO TORRES, 
ROBERTO JOSÉ 

EL BOSQUE 12/04/24 
REGISTRO 

ELECTRÓNICO 
ÚNICO 

 202499903766784 ACEPTADA 

 
De conformidad con todo lo expuesto, las solicitudes que apareciendo en el listado que precede con la 

situación de Aceptada, serán las que continuarán en la concurrencia. 

 

 
EL GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

Francisco Javier Rivera Rodríguez 
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